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GUÍA BÁSICA SEDE ELECTRÓNICA 
 JUSTIFICACIÓN ECONÓMICA 

“Subvenciones a ONG en concurrencia competitiva del Área de Servicios Sociales”

En  cumplimiento  de  lo  establecido  en  la  Ley  39/2015,  de  procedimiento
administrativo  común,  las  personas  jurídicas  deberán  relacionarse  con  las
administraciones públicas a través de medios electrónicos (art. 14.2.).

https://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-electronica/ayuda/guia-basica/ 

El ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria  cuenta con la sede electrónica, a
la que se accede desde la página municipal. www.laspalmasgc.es

1.- BUSCAR EL TRÁMITE:

1.1. Búsqueda rápida de trámites.
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Al pinchar en búsqueda rápida poner ONG, y clicar en el trámite “Subvenciones a
ONG en concurrencia competitiva del Área de Servicios Sociales” : 

Al pinchar en   cl@ve  ,   posteriormente en el certificado digital, entrar e  iniciar el trámite.
1.2. Acceso a ventanilla virtual.

Al entrar en la sede electrónica, acceder a la ventanilla virtual y pinchar en “Iniciar
Sesión”.
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Elija el método de identificación.

Accede con el certificado digital, y en “Buscar Trámites” poner ONG. 
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En  la  siguiente  pantalla  pinchar  en  “Subvenciones  a  ONG  en  concurrencia
competitiva del Área de Servicios Sociales” .

2. INICIAR EL TRÁMITE.

2.1. “Iniciar trámite”, si cumples los requisitos de la convocatoria (ver hoja informativa) y
tienes la documentación indicada a aportar (anexos, ver descargas/enlaces). El asistente
virtual indicará los pasos a seguir.
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2.2. “Datos del titular” y “Medio de notificación”.

 Corresponden a los  datos del certificado digital.

Se  debe  comprobar  los  datos  donde  se  enviarán  todas  las  notificaciones  y
requerimientos,  por  vía  telemática  mediante  sede  electrónica  según  establece  la  Ley
39/2015, en su artículo 14.2.

2.3. “Presentar justificación económica de los gastos a subvencionar”.

Una vez revisada la información, se da a  siguiente  y atendiendo las indicaciones
del asistente virtual, se selecciona el procedimiento “Presentar justificación económica
de los gastos a subvencionar”,  hasta completar el trámite administrativo con la firma
digital. 
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Indica los gastos a justificar.

Gastos corrientes.
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Gastos de personal.

“Sí”

“No”
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Gastos corrientes y de personal.

“Sí”
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“No”

2.4. “Presentar justificación económica del coste total del proyecto”.

Una vez revisada la información, se da a  siguiente  y atendiendo las indicaciones
del asistente virtual, se selecciona el procedimiento “Presentar justificación económica
del  coste total  del  proyecto”,  hasta completar  el  trámite  administrativo  con la  firma
digital. 

Indicar el gasto a justificar.

Gastos corrientes.
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Gastos de personal.

“Sí”
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“No”

Gastos corrientes y de personal.
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“Sí”

“No”

2.5. Seleccione el documento y pulse aportar.
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Expone.

Cuando se aporte y añada la documentación,  pulsar “Siguiente”   y aparece el
expone, continuar “Siguiente”.

Solicita
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2.6. Comprobar el contenido y/o los documentos, tanto los que se generan como los
NO aportados, al objeto de rectificar el trámite si es el caso y no generar un requerimiento
de forma automática al no aportar los documentos obligatorios.

2.7.Finalizar el trámite pinchar “Tramitar”.
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